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Mayo 2001  
PARA EL PUEBLO

La_piculla@yahoo.com
Y POR EL PUEBLO


ÓSCAR NÚÑEZ CALVO

DESTITUIDO DE LA CRUZ ROJA

POR CORRUPCION. IMPORTABA ROPA

U.S.A. USANDO LA INSTITUCIÓN PARA

EVADIR IMPUESTOS.

En la Sesión Extraordinaria Nº 04-96 celebrada el día 23 de Febrero de 1996 en su Sede Central en San José, a las diecisiete y treinta minutos, el CONSEJO NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COSTARRICENSE conoció el Oficio N° DE-0276-96, fechado 22-02-96 presentado y suscrito por el Director Ejecutivo Lic. Juan R. Contreras y el Sr. Jaime Rojas A., Fiscal de la Benemérita Institución.

Este Oficio no era ni más ni menos, que un informe sobre el desalmacenaje de la Aduana del Aeropuerto Juan Santamaría de un lote (pacas) de ropa americana procedente de Estados Unidos, negocio al que se dedica la familia de Osear Núñez a través de una cadena de tiendas.

El asunto se venía investigando con antelación y con mucha reserva. Para el 14 de enero del mismo año compareció a declarar el señor Gustavo Alvarado Gamboa, Administrador de la Sede de Desamparados y sobre quien estaba recayendo toda la responsabilidad (chivo expiatorio); posteriormente y a raíz de sus declaraciones e investigaciones complementarias, se emitió un informe parcial, la denuncia arriba señalada, y el citatorio en dos ocasiones al señor ÓSCAR NUÑEZ para que presentara su descargo, sin que hiciera acto de presencia. Ante esa negativa de comparecer, la Dirección Ejecutiva solicitó autorización para comunicar a la Aduana Juan Santamaría que el lote fue retirado por personas ajenas a la Institución y en la misma Acta 04-96 se acuerda SEPARAR al Sr. ÓSCAR NUÑEZ CALVO del cargo de Presidente del Comité de la Cruz Roja de Desamparados hasta que finalice la investigación

En la Sesión Nº 06-96, con fecha 21-3-96, suscrito nuevamente por el Lic. Juan Luis Rojas, Director ejecutivo y el Sr. Jaime Rojas Acosta. Fiscal, presentan Oficio 0410-96 en el cual indican que cumpliendo con et acuerdo ll-B-8 de la Sesión Extraordinaria 04-96 presentan el siguiente informe en relación con la compra y desalmacenaje de ropa usada. En el mismo señalan que el día 14-3-96, el Señor ÓSCAR NUÑEZ CALVO, Presidente del Comité Auxiliar en Desamparados se presentó al Departamento de Recursos Humanos a brindar declaración, manifestando entre otras cosas, que efectivamente autorizó el desalmacenaje de la mercadería y que está dispuesto a cancelar los impuestos de ley ante el Fisco.

Ante la grave situación presentada y comprobándose la inocencia del Señor Gustavo Alvarado Gamboa, se exime al mismo de toda responsabilidad, y al señor ÓSCAR NUÑEZ CALVO a la cancelación de los impuestos EVADIDOS y SU DESTITUCIÓN DEL CARGO como Presidente del Comité Auxiliar de la Cruz Roja Costarricense a partir de la publicación de este acuerdo. ACUERDO FIRME.
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Actitud de prepotencia

INSISTE EN CAMBIARLE NOMBRE AL

CANTÓN DE DESAMPARADOS

Palabras de Osear Núñez al insistir en cambiarle el nombre al Cantón de Desamparados, a lo que lógicamente se oponen los vecinos de los doce Distritos.

"Los VIEJOS Desamparadeños que se oponen, creen que todavía vivimos en el tiempo en donde el barro se les metía por los dedos de los pies arriando la yunta de bueyes por esos caminos de principio del siglo pasado, se van a dar cuenta quien es quien cuando yo sea Diputado, viejos ignorantes".
Desde 1825 se venera en el lugar la imagen de Nuestra Señora de los Desamparados, y en 1825 se erigió la Parroquia del mismo nombre De eso hace 180 años Las desgracias del Cantón comenzaron hace 20 años. pero al menos los responsables de los últimos 20 años respetaron a nuestros antepasados, nuestras raíces 

"Sin conocimiento y estima de lo pasado, no hay progreso de lo presente, ni esperanza de mejorar lo venidero.

" (De Mi Tierra Nativa, Edición 1917)

Margarita Retana:

No me gusta la labor del Alcalde, mejor que se fuera porque en el Cantón hay de raíces verdaderamente desamparadeñas que pueden conocer mejor los problemas del Cantón

El Editor: "La desgracia de un pueblo no esta en el nombre que ostente, sino de la actitud deshonesta. Inmoral y corrupta de quienes lo gobiernen".
Oscar Núñez, actual Alcalde de Desamparados y precandidato a Diputado por la tendencia de José Miguel Corrales del PLN, con sus zapatos de charol, su corbata de seda y su discurso de "doble baba", no tiene solvencia moral ni mucho menos, para limpiarte ese "barro de los pies" a nuestros antepasados que tanto lo avergüenzan; y quienes con sus esfuerzos, humildad, pobreza, tenacidad y sus pies heridos por el hacha, el machete y su amor a la tierra; abrieron brecha y caminos, los mismos por donde et señor Oscar Núñez transita y mandila hoy día en un 4 x 4 de aros niquelados, tratando de convencer a los véanos para que lo elijan Diputado y prometiendo que ya no estaremos mas desamparados.


¿ Sabía Ud. ?

Que el Alcalde Osear Núñez pidió un permiso al Concejo Municipal para dedicarse 100% a su campaña de precandidato a Diputado por el P.L.N.

Que el Alcalde interino es el Señor Carlos Padilla.

Que el Alcalde interino no atiende en la Oficina de la Alcaldía, sino que lo hace en otra oficina.

Que no puede hacerlo en la oficina del Alcalde porque siempre se encuentra ocupada por el candidato a Diputado Osear Núñez las 24 lloras del día porque la tomó como su Cuartel General de Campaña.

Que su campaña política la realiza desde esa oficina con el uso de los teléfonos, fax, computadoras, personal y vehículos de la Municipalidad

Que el correo electrónico para uso personal de su campana, también esta instalado ahí mismo.

Que todo ese enorme gasto lo pagan tos contribuyentes (ustedes)

!Y eso que está con permiso¡

Lo que no se sabe es de que le dio permiso el Consejo Municipal, porque todos los regidores saben de la situación y se hacen los majes.

En realidad que el Regidor Gilbert Jiménez tiene razón al tratarlos de cobardes e interesados (Acta 635).
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Estimaba por el Ministerio de Hacienda en más de 270 millones.

HERMANOS NUÑEZ CALVO ACUSADOS ANTE EL MINISTERIO

PUBLICO POR CONTRABANDO DE ROPA AMERICANA.
En LA NACIÓN del 23 de abril de 1997, las autoridades del Ministerio de Hacienda denunciaron tener pruebas contundentes de una supuesta defraudación por 270 millones de colones en la importación de 460 mil kilos de ropa usada.

El Viceministro de Hacienda, Lic. Marvin Taylor explicó sobre 25 contenedores y la utilización de documentos falsos para su desalmacenamiento, al respecto y en esa oportunidad el Director de la División de Control y Fiscalización, Ornar Jiménez, señaló que el delito de defraudación aduanera cuenta con una pena de 3 a 5 años de

De 3 a 5 años cárcel

cárcel y el cobro de hasta tres veces el monto de lo dejado de percibir, por otro lado Marvin Taylor indicó que las empresas de ropa cuestionada son: Distribuidora La Capital con 291.000 kilos, Fernanda Internacional, Inversiones Núñez y Várela, Empresas Cleveland y Corporación San José.

DIARIO EXTRA del día 29 de mayo

de1997, o sea 1 mes 5 días después publica más información sobre este asunto con el siguiente titulo: SEÑALAN CON NOMBRES Y APELLIDOS A DEFRAUDADORES ROPA USADA. En la lista aparecen el nombre de La Empresa y el nombre de las Personas Físicas, encabezando la lista con la empresa Núñez y Várela y como apoderado a Edwin Alberto Núñez Calvo, la Empresa La Capital y como apoderado a Francisco Javier Núñez Calvo.

ESTAMOS EN

MANOS DE LA

MAFIA
Fraude, soborno, evasión, falsificación...

LA REPÚBLICA del día 28 de mayo de 1997 publica en la página 7, parte

superior "Confirman defraudación por 270 millones de colones" y seguidamente en letra grande: "ALIJO DE ROPA USADA AL MINISTERIO PUBLICO." Esa información brindada por el Viceministro Marvin Taylor señala que entre las actividades ilícitas atribuidas a los sospechosos se encuentran la evasión fiscal, el uso de documento falso y falsificación de documento público. De acuerdo al informe oficial presentado ante el Ministerio Público, entre los sospechosos se encuentran la Empresa Núñez y Vareta S.A., Distribuidora La Capital S.A. Y Fernanda Internacional S.A., y entre las personas físicas a quienes se involucra como supuestos responsables se encuentran Edwin Alberto Núñez Calvo y Francisco Javier Núñez Calvo.

En LA NACIÓN del 28 de mayo de 1997, página 21-A. se publica lo siguiente: Caso en Ministerio Público seguidamente en letra extragrande:

"DENUNCIAN A INVOLUCRADOS EN CONTRABANDO DE ROPA USADA" El Ministerio de Hacienda y la Policía Fiscal (PFA) denunciaron a cuatro personas y a tres distribuidoras por contrabando de ropa usada que era sacada de las aduanas con documentos falsos.

Edwin Núñez Calvo dueño de Distribuidora La Capital; Francisco Núñez Calvo de Distribuidora La Capital, Enrique Echeverría de Fernanda Internacional, y Roberto Hernández Calderón, fueron puestos en manos del Ministerio Público. El total de la mercadería trasegada es de 460.000 kilos y la evasión fiscal supera los 270 millones de colones.

Según el Viceministro Marvin Taylor, estas empresas abarcan el 90 por ciento del mercado de importación nacional de ropa usada y para concluir el Director de la Policía Fiscal Aduanera (PFA) informó que tienen tres investigaciones similares en proceso.

O sea que ahí no termina.
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Destituido por no estar de acuerdo con la corrupción...

EX PROVEEDOR DE LA MUNICIPALIDAD

DENUNCIA AL ALCALDE ÓSCAR NÚÑEZ

ANTE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA

REPÚBLICA Y EL MINISTERIO PUBLICO.

El señor Fernando Granados Jiménez, quien ocupaba el cargo de Proveedor de la Municipalidad de Desamparados, nombrado por el Depto. de Personal, ratificado por el Auditor y la Contraloría General, presentó formal denuncia contra el Alcalde Oscar Núñez ante el Lic. Femando Vargas Benavides. Contralor General da la República y ante el Ministerio Público, II Circuito Judicial de San José.

El señor Granados fue destituido de su cargo por el Alcalde Oscar Núñez debido a que no aceptó asumir responsabilidades generadas de actuaciones contrarias a las normas y leyes que rigen la materia municipal, todas ellas relativas a la Contratación Administrativa y en general de la operación de la Municipalidad de Desamparados.

Agrega en su denuncia que:' soy consciente de estar en el deber de cumplir con los señalamientos legales que obligan a todo ciudadano a revelar hechos que no están en concordancia con la legislación costarricense, principalmente en materia de Administración Pública. En conjunto suman nueve los casos ante el Ministerio Público y diecinueve ante la Contraloría General de la República. Esta situación tiene alarmadas a todas las comunidades de todo el Cantón de Desamparados, porque se suman a una serie de irregularidades denunciadas en contra de la actual administración del señor Osear Núñez Calvo en su calidad de Alcalde Municipal.

Entre los asuntos denunciados se encuentran, desde la falta de acuerdo especifico de parte del Concejo Municipal, tal el caso del EBAIS de Jericó, en donde incluso no se siguieron los procedimientos establecidos por la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, dado el caso que se trataba de una obra superior a los Dos millones de colones, lo que no permitió en realidad un control sobre quien realizó el trabajo ni sobre como se gastaron esos dos millones de colones: hasta la solicitud de donaciones a los proveedores 'sembrados', por comestibles, licor, refrescos, tal el caso de ALMOFA en donde de puño y letra del Alcalde Osear Núñez con su respectiva firma pide 10 kilos de salchichón y 500 tortillas.

Este es un tema que merece especial atención por estar en contra de los mas elementales principios de ética, al usar a la Municipalidad aprovechando su condición de comprada, para solicitar dádivas a los proveedores. Señala la denuncia erogaciones que se hicieron a favor de personas que no son vecinos del Cantón de Desamparados de un programa de ayuda a indigentes con el desvío de partidas especificas. Sobre este mismo asunto el Auditor Municipal emitió informe 028-A-OO con fecha 27 de marzo del 2000, en el cual revela la existencia de matos manejos en relación con el uso de Partidas Especificas. Sobre esto tema LAPICULLA se había referido en la edición anterior y había denunciado el uso de la misma para condicionar la ayuda a familias de escasos recursos a cambio del voto para Osear Núñez e4 próximo 3 da junio, en su aspiración a Diputado.

Incluye la denuncia entre otras cosas la pérdida de varios millones de colones por concepto de impuestos sobre construcciones. Pagos de trabajos en 1999 y que se realizaron hasta el ano 2000. Reparación de vehículos, inicio de trámite de trabajos cuando estos ya han sido realizados, compra de materiales a titulo personal, violentando el procedimiento de la Administración Pública, celebración da fiestas populares en la Villa Olímpica sin Comisión de Festejos Populares y manejadas totalmente al margen de la legislación correspondiente, sin controles financieros establecidos, liquidación de ingresos, gastos y el depósito de la correspondiente utilidad en tos fondos municipales, en el orden que lo exige el reglamento de la Contraloría.

Esta valiente actitud del señor Fernando Granados, ex proveedor de la Municipalidad de no 'casarse' con la corrupción, lo pagó 

muy caro con la destitución de su cargo y la persecución de que es objeto,'”Estoy en Siberia' concluye Granados Jiménez.

Esta situación es usada como ejemplo y escarmiento a todo aquel que se atreva a "abrir el pico" para denunciar lo que sucede en la Municipalidad de Desamparados, tal el grado de temor y persecución existente.

"oooOooo-

"Todo hombre es responsable del destino del mundo. Lo mismo el intelectual que el obrero...

Nosotros podemos inclinar el peso de la historia hacia nuestra

salvación o hacia nuestra derrota.

Si no ayudamos a nuestros pueblos a salvarse, más nos hubiese valido nacer bestias" 

Jorge Debravo, 1967.

